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'poR nEDro DE LA cuAL sE rtpot{E UNA ttEDrDA pRE\rENTrvA DE suspEnsrót¡ 0e oBRA,
PROYECTO OACTIVIDAD'

EL DTRECToR GENERAL DE LA coRpomcrór,¡ ¡uróNoMA REGToNAL DE r-A GUAJTRR -

CORPOGUAJIM, en uso de src facultades legales y en especial de la conferidas por los Decretc 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, D€cfet6 2811 de 1974, 1076 de 2015, by 1333 de 2009 y demás
norm¿F concodantes, y

CONSIDERANDO:

Que rnediante informe técnico ENT- 47 de fecha 05 de Enero de 2017, funcionados del Grupo de
Seguimiento Ambiental de CORPOGU¡u,IM, redizó visita en aras de atender una queja por la presunta

extracción de matedal de cantera en el rio Cotoprix, adelantado por la empresa Cl GRODCO SCA

INGENIEROS CIVILES ldentificado con NIT No 860.506.68&1 en el Km 42 vía Riohacha - Cuestecita
jurisdicción del Dbtrito de Riohacha - La Guajira, en el cual manifesta lo siguhnte:

El rcanldo se iniri6 fiente ful ptú¡o elCxtellan, en el Wnto de cooñenadas geogáfrcas Datum
(WGS 84) N: 11"12'2.80'W: 72'49'46.98', avanzatdo aguas aniüe por el cauce del rlo Cotoprix hasb
llegar a un punto donde se evidenclo actividades & extraeión de material de ar¡aste de forma

arfesana/ por las ca¡acferlsfbas del pacdimiento de ertrarr;ión (excanclón del mderialsuelfo del
rlo amontonándolo en pilx paa el posterior nryrc en volquetx qrc tansitm denfro del mismo
cauce delrío) elpnto de uordenadas gergrráfrcas Datum WGS W) N: 11"11'21.7'W:72'50'06.1'.
(Ver imqen No I y 2).

lm4en No 1 y 2. Extrmión artesanaldel materialsuelto del rio y amontonándolo en pilas para el posterior

cargue en volquete que tnansitan dentro del mismo cauce del rio

En el tamo uilcacb üalo /as crri¡denúas geográf?cas Datum WGS 84) N: 11"11'17.2' W:

72"50'07.11'se er¡mnüó intsverrción con mryinuia denfro del cauce del río ütoprix, alli se
evidencio la runoc.iÍ¡t y el q,ilaniuto M nateñal de atrcte del arce del rlo s rnención; esta
actividad se llevú *abo por pdte de la empesa GRODCO y pan el día 2 de enerc del 2017 gue se

realizó esfa usrfa, las acfi¡¡dades de extarr;ión se encontaMt sr¡sperdfdas dejaúo sobre ellecln
del río pilas de mateñal de anasfre las cuales supnn los 2 metros de alfun y swnvaeión de taludes.
(Ver lmagen No 3y 4)
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lmagen No 3 y 4. Remoción y apilamiento de material de anastre y taludes socavdos en el rio Cotoprix.

Por ultimo se llegó al punto ubicado en coordenadas gngñficas Datum (WGS 84) N: 11010'53.0'W -
72050'11.5, donde converge el catrce del río Cotoprix con la vía que del conegimiento de Cotoprix
conduce hrcia la rqión de Cueva Honda; en este punto se evidencio una interuención por parte de la
emprp,sa C,l GRODCO soóre el lecho del rÍo en mención, realizando extraxión de material de
anastre y apilamiento del mismo sobre e/ cauce. N momento de realizar la visita no se enwntra¡on
mquinarias ylo openrios de la enpresa en el área. No obsfanfe, el apilamiento del material removido
en elcentro del cauce generc el represamiento del rto y bifurcrción de la coníente hacia las márgenes
lo que ocasionó una erosión prcnunciada y la srcavrción y dxutaülización deltalud príncipalmente

en la margen derecha, donde destruyendo la vía de acceso a la región de Cueva Honda, úemás de
esfo se eviderrció una exavación sobre el laho estaf¿le delcauce. (Ver imágenx 5, 6,7 y 8)
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lmágenx No 0 6, 7 y L lnteruem:ón W patte de la empresa C., GRODCO sobrc e/ lxho del río
htoprix, realizando extarciín de materialde anasüe y apilaniento del mismo so0re el cauce,
erosón pronunciada y la soelvars:ón y deseshtilización de taludes, en el punto ubicado en
cooñenadre grrplráficre Datum WGS U) N: 11010'53.0'W - 7?50'11.5, donde cnnverye el catre
del río C,otoprix con la vfa que del coneginiento de C;otoprix coMrce hacia la r@ón de Cueva Honda

CONS'DERAC/ONES HISTOR'CAS

CORPOGUNIRA mediante Reso/r¡crón No (tu02%6 del 15 de Agosh de 2N$ otorgí lice¡rcia

amblental a la empresa C.l. GRODCO S.C.A. ÍNGEN,EROS CIVILES y dtctó ofas drsp'osbianes, para

exfr-aeión de matertales de crinstuuión &l @u@, playas y /Fimzre deposfrbdas por el río Cotoprix,
en jurisdie,ción del wrcglntento wn la misma dernminrción, dhtrlto & Rtohacha,

CORrOIGUNIRA medimb Resofr¡ción No 03347 de 20N, múifrca la licencia amüental otorgada
pan la extm¡ión de mateial de ilTmte del leúa &l río ?ntoprix y lre temzx aluviales de lm
predios dúalos i¡tcluidos dento del *ea de crincrlsión mine¡a otoryúa a la empresa C.l. GRODCO

S EN CA ,NGE TTEROS CrynES, pm la adblón de un prmiso de wpaciún tu cauce del rÍo
C,otoprix, pan el awso y tarspofte de material& anaste gue se extae del rloy área aluvial.

CORPOGUNIRA múiaúe Rssoluc,ón No 02979 de 2010 por el cual se núilfr?n la lirencia
amMental pan extr.rbn de una er,tidd aprortmada de 40.(t00M3 de mateñales de anaste &l
l€;¡n del Rlo &toprix y la tenaz* duuiaks de los pedios alúdtos irtduidos denfro del área de

ooncesón minen otoryúa a la emrya C.l. GRODCO S EfV CA , JGE #EROS C,y,tES, en los

sEuienfes términos:
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Aubrizarelwlunen deexplot*iónn 30.(N M3d año,2.ffi M3 mensuals, quivalentos a 62,7N
toneldas anual, denúo del pllgorn rle erylotrcth.

La explotaciüt genetalizúa, la interverció¡t en el rlo debñ sa qrcximdanente el ffi96 de su
proyt*ión, y la diferernia rcstilte det 40% en las hnazm alwial6.

La explohiótt sohe d Wln del rfo no se &b hrcr sobre tbdo. el tazdo del mbmo, sino en

algunos secfores thrúe el cau@ W su ptopta Mldñ meüdf,@ Wrcre @póstfos signiffiivos,
esfos serán de mutua aaretú Cffiffi UNIRA Y C.l. GROrcO S E , CA ,NGENIEROS C,y,lES,
aprohda mdiatte ffimfté, y adifutarlo d exln,dbnte.

ttúlante rcta rh qrcMción y auWización No N2, se esfaffecbron zonas de depósftos pm
ext'auión de ma@ñd ñw sofre el rlo @fuiprlx, sqtjtn resdrcih 02979 de 2A1A qrn eshflece /a

ttñlñc¿cttón de la resoluatón No M2046 de 2N8, que ohrgla licenda anthntal a la enprcsa C.l

GRODCO S.C.A ,NGE JIffiOS C,V/¿ES pua la ext'wlón de materldes de oonstrur;idr. delcaue,
playuytenazn deposíWas W el lo htoprix
ASPECIOS DE CI]MPUMIENTA NORMATIVO

ün el ofleto de verifrcrlr la obligaclonx y comgonisos esfaülecdos en la liencia amtientar y los
permisos otorgahsWfurpoguatlnpmlapmextraaiándemateñaldeatwfre&llgohodelRío
Cotopix y temzre duvt&s de ptúlos aledffi a la mrya C., GROCO S.C.A INGENIERIA CIVIL

se rcalizó la wtsulta de la r*ofi.rión 20/16 de 2A08 y modifrwiones & la nisma (Resoftrcones

03U7 & 2009 y0N79 de 2010),

hb resalb qte en d día 02 de enero & 2017 (dla en el qn se atendb la queja) rc había
operación & ext-m.lótt de mdsíd o pesarcia de equipos y maquínaia & la anprxa C.l.

GRODCOS.C.A

CUMPUMIENTO AOWGAC,O^TES ESTABT-EC|DAS EIV tJ4 UCENCTA ALÍB|ENTALRESOIUC,ÓN
2046 DE2N8, EN SU ARNCULOTErcERO,

Realizando ¡evlsión de las oiligrcionx estaó/ecdas en la Resoluciótt y utlwlo ¡nencionú, se
evidencia inanmplimiento en el numeralcuarto, sexto y úaw esf¿dece lo siguiente:

H nurnenl uarto estaMece que el mderial a exfr'aer serán a¡ena, piedn y gnva, quedandl

totalnente prohiildo etraer mateñal del piso del wu del rÍo por lo que será só/o prmitkla la
extraxlón del material anasffia.

En el reconido realizado W el áru de exfr'w¡,ión de material de Ia enprxa GRADCO en las

cmrfitadas ge,ográfrcas Dún (WGS 84)) N: 11010'53.0'W - 7?50'11.5', se evide¡rcío qrc el ptso

üarnos,

lm4en No 9 y 10. Material ñgido del plso del cauce desnudado y removido.

Gn tL12-2s
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H numenlsexto esfaófece que queda prohiMda la rcumulrción de mateiales en elcauce del río pan
eviff que se puedan presentar rcprxamiento,

En el reconido realizado por el río Cotoprix (aniba menclondo) se evidencio acumulrción de material
removido en elcauc,e río pnenño represamienh y Nfurcación de /as aguas encausándolas por 16
lados latenles genenndo socilación de los milgenes y taludes, destruyendo vías de acceso
vehiwlu y desnudando material del piso del cauce del rlo.

ItdC cnwldo
y acumddo rn d
omtro tr cü¡o!

lmagen No 11. Acumulación de material removHo en el cauce río Cotoprix generando represamiento

bifurcación de las aguas encarcándolas por los lados latenles.

,jiiw
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lmfuenes No 13 y 14. Margen

izquierda del río Cotoprix,

material de anastre removido y

acumulado en el centro del

cauce por la empesa GRODCO

y taludes socavados,

Coordenadas N - 11o 10' 53.0"

w -7? 50'11.5'

lmágenes No 15 y 16. Margen

derecha del rio Cotoprix,

material de anastre remoüdo y

acumulado en el centro del

cauce por la empresa

GRODCO y taludes socavdos.

Coordenadas N - 11o 10' 53.0"

w -7? 50'11.5"
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En elnumenloctaw esfaflece que deE ejecutar dunnte las rctividades de extrmión delmaterial
de anwtre en elcauce del rlo htoprix, /as oD¡as de protección en /as mágenes gue se encuentrill
af*ffias por la etwión, previa agohción por pafte Corpoguajin.

En el rernnido realizúo W et área de extar,ciüt *finl por parte de Ia emprxa GRODCQ soDm el
carce del rlo Cotoprix, uücados en lx ooordenadas N : 11o 10' 53.0'W : 7? ñ' 11.5, interoepción

ente la vÍa h*la rqión de Cueva Honda y el rto en mención, no se ev'rlenciarcn oüas eneantind*
a la protxción de lx márpnes del mlsmo, por elnnfrarío se realizó extwción y acunulrclón &
material en el crunfro &l cauce; indwiendo a que el agua sffanra /os mágenes y tatudes en el üea
puntual de la extmión. Ner lmágenes No I -16)

CUMPUMIENTO A OBLIGAC'ONFS ESTABLECIDAS EN IJA RESOTUC'ÓN 2979 DE ?010, EN ST)

ARTíCULOTERCERO.

Realizaño rcvisión de las oiligaciones esfaólecidas en la Resolución y aftlculo nencionado, se

ve(tfra el wmplimiento de Io slguiente

Loc,altar en sifus esüafégloos la señaliz*lón de üpo informativa, preventíva y prohibitfva esfablecdas

como lre vallas y ayisos portátiles y permanentes, para controla tada y nnvimiento en la zona de

e xtrar;i ón de m ateri al es.

En elrq,onído realizúo en las áreas de extrmión de materialde canten autarizada sofre elcauce

del rÍo Cotoprix a ta emprxa GRODCQ no se evidenciarcn vallas ylo ausos de tipo informaflw,
prcventivo y prohiütivo pan oontolar todo el nnvimiento en la zona de extncción de materiales.

Se limitará a extraer materiates de tas zonan GEOOREFERENCIADAS y SELECCIONADAS,

indicdas y antorizadas por CORPOGUNIRA l,AS CUALES SERAN ALTIMETRICAMENTE

MONTTOREADAS, CON rES7-GOS F,JOS CoIAS PRESrABLEC,DAS, i¡tcluidas en el tittlo
mirgto, mediante corfes yperfles preesfatr€cidos además de lo xorddo con los propietarios de lx
zonas atedañn al río C,otopríx en la zona de influencia del proyer;h. Pan la determln*iÓn de los

sifios de exptotrción se deAñ hacer rcompañamiento y mediante acfas aprobadas pr parte de la

empresa y furrcionarios de CORPOGUNIRA, se frjann los secfores y se informan deüdamente a

CORPOGUNIRA.

La empresa C.l. GRODCO S.C.A ,NGEN,EROS CIVILES, cuenta @n una lhencia amüental

otorgada W CORPOGUNIRA (Resolrclón 2046 de 2008) pan extacción de matetial de anxte del

techo det Rio Cotoprix y ta tercns altwiales de los predios alúaños incluidas dento del área de

concesión mínera (No 004544) oFlrgúa a fawr de la empresa de la $tprwa en merniÓn, en

jurísdiqción det municíp,io de Riütacha, depaftarnento de La Guaiin. Dicha lire¡rcia fue ohrgada pw
ta misma exfensrón superfrciaña de ta concesión minen (150 H*), comgeñida entre las

cootfu¡tadas estab/ecidas en la taila 1 .

Tabla 1. Coordenadas del polígono delárea licenciada.

PUNTO c00RD x {E) COORD Y (N}

1 1.136.000 1.729.650

2 1.136.000 1.728.150

3 1.135.000 1.728.150

4 1.135.000 1.729.650

Gfr.,t lt-ló
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lnqen No 17. Vbta en plantadel pollgom delárea licenciada pr CORPOGUNIRA pan extwnión
de material del rlo htoprix a la empresa GRODCO. lmagen tunada de Google eaffi.

Atendiendo a la queja presenffia, se rcnfico el cumplimiento de la obligrción, en la que se debía
oonerbr la determinxión de /os sfros de explotación de acuerda a n¡tdiciones especl/icas enüe
CORPOGUAJIRA y la emrya GRODCO, pan to cual se tevantó un rcta de apoMción y
autorizrción No 002, en la que se esfab/eclemn zmas de depósitos para ext¡acción de materlal péteo
saffe el rlo Cotoprix, sqún Resolución 02979 de 2010.

fit el rcta de aprcMción y autorizacihn mencionada, se consigna gue se visttó, tnspx,clonó y vertñú
en camry por parte de furcionarios de CORPOGUAJIRA y la empresa GRODCO ta ub'bactón de sels
(6) puntos de extracción en /os que por la condición meándrin del rlo, se generan depósrfos
significativos que pueden ser exüaídos pr dicha enpr"sa y que se detattarcn bajo tas srgulenfes
coordenadrever tabla2

TaNa 2. Coo¡denadas de Ios indiúos laext't¡,ión

PLJNTO

NORTE ESTE N W
1 1729224 1135620 11011',13.90', 71 50'08.88"
2 1729138 1 135614 11.11',11.0y 71 50'09.09'
3 172898/, 1 135551 11011',06.00', 72 50',11.00"

4 1728701 1 135543 11010',56.59" 7? 50'11.4V
5 1728624 fi35531 110 10'54.29' 7? 50'11.80'
6 172U18 1 135395 110 10',47.61', 7? 50',16.41"

Cr¡. ? io 12 - 25rn corpo¡urlkr.¡or,co
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lmagen No 18. ubicación de punbs de exüación ente
exfaccion de m#dal de drasüe del rio Cobgix. lnngen bnrada de cooglo sür.

Dunnte el recortdo se euderrcio que la empwa GRODCO sfuo realhamh úiv¡dadr;s de

ext'mión de materld de anagfre soDre el RÍo @tqrix en la orirdenúu N - 11o 10'53.40', W -
7? ffi'11.5', vfa al pa& Cueva Hoña en interwpaiín con el RIo Moprix Didro pnh de

extalitc,lón se encuenta deflfro de bs sefs (6) puntos de exfrwcbn en los qrc W la aúbiüt
mútdrica dd rlo, se gercnn depósrfos slgntffiivos qtn pueden ser exfialdos por diúa empresa y
g¿,e se detallaw en el ada rh aprcMción y aiorizn'ón ya merr:lonúa.

lmagen No 19. Ubicr.;ih,dondese rcdizuacüuitades deexfraeicll-dematerlalde aniasüesobreel
RloCotogtxenlasmadanadas N-11o10'53.N',W-7?fi'11.5',vÍaalpanieCuevaHonda.

cf¡.tL12-2t
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CONCTUS'ONES

La anpresa C.l. GRODCO S.C.A. , TGEN,EROS C|LES, rwlim interuención sobre el
cauce del rlo Moprix prtncipalmente en elsftio donde este unflnye con la vla que condue
desde el oonegimlento de Cotoprix hrcia la región de Cueva Hoña en el punto de
coañenadre geográf?cas (tlGS 19U) N :l1o 10'53.N', W: 7? 50'11.5'), como
consxuencia & dicha intewención seevi&rrciaron diferentes afúacionese irrcumplimíento
a las oiligacionx esfadecdas en la liencia amilental (Rxolución 2046 de 2008) y
permlsos oforgados pr CORNGUNIRA,Ios alales se descnben a conlínurción: Cab
subnyar que la intetvención se realizó denfro del pllgorn llenciado y en lw Wntos
aprohclos y autorlzados de rcueño a coñiciones y camterÍsticas especilicas de dicho rt0,
sq(tn lo requerido en la Resoludón 2979 de 2üA que múifrca la liencia ambiental
otorgúa pan la explotrción delmaterialde amstre.

Obsffiirciín del catce por apilamiento de materlal de anasfre denfro del lecho del rí0,

formaño elrepresamiento delmbno y la bi'ftrcrción de la oorien.ts- cono a¡se-cuencia de
Ia acumulrción de las pilx de material l* cuales alcanzn nivelrs supenorcs a los 3 mefos.

Socavación pr efedo de la erosión formúa pr la bifurc;r.ión del cauce el wal direcciono la
nniente hrcia lw máryenes desestailliando los fafudes pñncipalmente allado derecho del
caue,e donde se observó una afectación gue suryn /os 50 metros de longltud incluido la
destruoción de la vÍa de acceso hacia la rcgiún de Cueva Honda.

Ertram;ón delmatertalde anaste desnudmdo y removieMo mabrialdelpiso delcauce del
río.

Genercción de contaminúón paisajísttrn, altetrción de ta dinámlca det cauce; originando
afect*ión al componente srcial de la comunidú de Cotoprix y sus yisffarfes.

No rcaliza actividades de señalizrción estratégica de tiry informatlva, preventiva y prohibitiva

esfab/ecídas como lx vallas y avísos porfáfles y Wrmanentes, pan contolar toda y
movimiento en la zona de extacción de majertabs,

CONSIDERACIONES JUR|DICAS DE LA CORPORAOÓN

Que dentro de lm consideraciones juridbas aplicabb al cmo particular, este despmho se fundamenta en las
disposiciones de oden constitucional, legal y reglamentado, para la adopción de las decisiones que en este
acto adminbtrativo se toman.

El Artículo 79 de la Constitución Politha Colombiana establece que es deber del estado proteger la
divensidad e integridad del ambiente, conseryar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la
educmón para el logro de estos firps.

El Artículo 80 señala la obllgación del estado de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desanollo sostenible, su conservmión, restauración o sustitución. Además,
debera prcvenir y controlar los fa{ores de deteñoro ambiental, imporer las sanciorps legales y exigir la
reparmión de los daños causados.

Que el artículo 4 de la ley 1333 de 2009, señala que las sanciones administrdivas en materia ambiental
tienen una función preventiva, conectiva y compensatoña, para garantizar la efectividad de los principios y
fines previstos en la Corsütrción, los Tratados Intemacionales, la ley y el Reglamento.

Que de conformidad con el afiículo primero de la ley 1333 de 2009, el estado es el titular de la potestad

sancionatoda en materia amblental y la ejerce sin perjuicio de lm competencias legales de ohas ar¡hridades
a trav6 de ln Corporaclones Autónomas Regiondes,

Dentro del procedimiento sancionatorio ambientd, se encuentra contemplada la imposición de medidas

10
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preventivas como un mecanismo que tiene por obJeto "preverilr o im@ir la ocunerrcia de un lBcho, la

redizeih de una aclivllad o la existencia de una situ*ón que atente conüa el medb ambiente, los fecurss
natunales, el paisaje o la $ud humana". Asi mismo, se enfatiza que táste son de ejecuciÓn inmediata, tienen

carácter preventivo y transitorio y se aplicaÉn sin pefluicio de las sanciones a que hubiere lugar,

Finalmente, se señala que surten efectos inmediatos y que contra ellas no procede recurso alguno (Ley

1333 de 2009, Arts. 12y 32).

La suspensón de obra, proyecto o actividad se encuentra consagrada en el artículo 39 de la Ley en

mención, como uno de los tipos de medida preventiva que la autoridd ambiental pdrá imponer; al

respecto, el articulo 39 dispone que ésta "consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que

fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o mtividad cuando de su realizaciÓn pueda

derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o

cuando se haya iniciado sin contar con la licencia ambiental, permiso, concesiÓn o autorizaciÓn o cuando

se incumplan los términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas (...)".

Frente al principio de proporcionalidad que la autoridad administrativa ambientaldebe contemplar en la
imposición de esta clase de medidas, la Corte Constitucional, en la sentencia 703 de 2010, dispuso

lo siguiente:

'(...) En todo caso, las consecuenoas gravosas y resfríclivas de lre medidx preventivx que en la prffiin
conducen a la suspensión delr@inw jurfdim NiffiAe en oondicicrnes tnrmales, hrcen iÑispensable que la

udotaifi fundada que antxede a su dopción se Ie qreguen algunos limites que en términos generales, al

menos ptocurcn datar a ta medida adoptada de dimensiones adecuadas We evtbn la exageraciú, el

crsffianiento o ta afu'bwiedad.I#s /rmÍes oonsisfen en la transitoriedad de la medida (aft. 32) y el

principio de pryc*nüclú, ary MIh rc pde w eiun a la & y d nM & rpsgo úvertih, wto
qubn que /as medrdm deben rcspn&r a daW de rixp, pues wrn lo ha señalado la drctína,'ftM
ertstir una nzonafu pWrc,ión üte la mqnifrñ e kmimúa del riesgo g¿,e sa útiate y la intersiffi de lx
medidreqLesea@l (...f.

Por consiguiente, esta Corporación impondrá a la Empresa Cl GRODCO S.C.A. INGENIEROS CIVILES, una

medida preventiva de suspensión de obna o aclividad referente a la explotaciÓn de materiales de

constncción del cawe, playas y tenaza depositadas por el Rio Cotoptix, en jurisdicciÓn del Municipio de

Riohacha - La Guajira, hcta tanto no cese la presunta afectaclÓn al medio ambiente y/o los recurscls

naturales, denotados en el informe N' INT - 47 de fecha 05 de Enero de 2017 .

Al respecto, es pertinente enfatizar que el incumplimiento de los requerimientos que surgen con ocasión

de las actividades de seguimiento y control realizadas por esta Corpormión, se constituye en una

infracción de carfoter ambiental, que puede ser obieto de la imposición de una medida prcventiva, entre la
cuales se encuentra la de suspensión de obra o müvidad que opera cuardo pueda derivanse daño o oeliqro

para el medio ambiente, los recunos naturales. el oaisaie o la salud humana o cuando el orovecto, obra o

actividad se hava iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambientalo ejgcutado incumOliendo

los términos de los mismos,la infración cometida no pone en peligro grave el medio ambiente.

Que en razón y mérito de lo antedormente expuesto el Director General de la CorporrciÓn Autónoma

Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTíCULO PRtfttERO: lmponer a la Empresa Cl GRODCO S,C,A. INGENIEROS CIVILES,

identificada con el NIT No 860.506.68&1, Medida Preventiva consistente en la suspensión de obra o

actividd referente a la explotación de materiales de construccón del cauce, playas y tenazm depositadas

por el Rio Cotoprix, en jurisdhción del Municipio de Riohmha - La Guajira, según las r¿ones expuestas en la

parte motiva del presente acto administraüvo.

pnnÁgmro:
presente articulo, se mantendrán hasta que la Empresa Cl GRODCO S.C,A. INGENIEROS CIVILES, n0 cese

la afectación al medio ambiente y/o los recursos naturales, y se demuestrc el cumplimiento o subsane cada
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La medida preventiva de suspensiÓn de las actividades merpionadas en el



Corpoguoiiro

uno de los hallazgos denotdos en el informe N' INT - 47 de fecha 05 de Enero de 201716, de conformidad

con lo establecido en la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR a la empresa Cr GRODCO S.C.A. INGENIEROS CIVILES,
para que de manera inmedida inicie las obras de rectificación del cauce del do Cotoprix.

ARTÍCULO TERCERO:
prcsente ato administrativo, será causalde agravación de la responsabilidad en materia ambienta.

ARTíCULO CUARTO:
para cumplircon h establecido en el adículo 16 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO:

comunicarelcontenido del ptesente mto administrativo al Representante Legalde la Empresa Cl GRODCO
S.C.A, INGENIEROS CIVILES, o a su apoderado debidamente constituido y a las Autoridades Civiles y de
Policía delDistrito de Riohacha,

ARTICULO SEXÍO: Comunicar a la Procuraduria Ambiental, Agraria y Judicial ll, según lo
establecido en el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SÉPTffiO:
de CORPOGUA.JIM.

ARTICULO OCTAVO:
de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011 y se da por 4otada la vía gubemativa.

Dada en Riohrha, Capitaldel

Crr.?tel2-25
rrl.erpo¡l{irr.¡or.co

ii¡t¡cir - Gdo¡tbir.

El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el

Coner trasldo al Grup de Evaluación, Contnol y Monitoreo Ambiental

Por la Subdirccción de Autoridad Ambiental de esta Corpormbn

Esta Resolución debeÉ publicanse en la pfuina WEB y en el Boletín oficial

Contra el presente acto administrativo no procede recurso de reposición


